
INFORME SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez la presente demanda 
ejecutiva para que se sirva proveer. 
Cali, 13 de Agosto de 2020 
 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria  
 
 
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: MARIA INES GARCIA RENGIFO  
DEMANDADOS: HEREDEROS DEL SEÑOR BERTULFO ANTONIO GARCIA 

BOLAÑOS Y LIBIA JUD ITH RENGIFO ESCOBAR  
RADICACIÓN: 2019-00656 
 
 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Trece (13) de Agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 
Como quiera que la curadora designada no ha tomado posesión del cargo, el  Juzgado; 
  
DISPONE: 
 
1. DESIGNASE  como Curador Ad litem  a   
_MARIA DEL  SOCORRO CORTES  
 
De las personas indeterminadas y de las que se crean con derecho sobre el bien objeto de 
prescripción; quien figura en la lista de auxiliares de la justicia, y que desempeñara el cargo 
en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
de oficio.  
 
Dese cumplimiento al artículo 48 numeral 1º y 7° del Código General del Proceso. 
 
Asígnese la suma de $230.000.oo como gastos de curaduría, los cuales estarán a cargo de la 
parte solicitante. 
 

2. Agréguese a los autos la contestación de la demanda formulada por el 
apoderado judicial de los herederos determinados de los señores BERTULFO 
ANTONIO GARCIA BOLAÑOS Y LIBIA JUD ITH RENGIFO ESCOBAR, a la cual 
se le dará el trámite correspondiente una vez se haya surtido la notificación a la 
totalidad de los demandados. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez  
cvt 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
 

 


